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c) Plazo de duración del convenio de colaboración. 
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 
medios de constitución y procedimiento de cancelación. 
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 
procedimiento de gestión de las subvenciones. 
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 
g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente. 
h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma. 
i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios. 
j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas. 
k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de esta ley. 
l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley. 
m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora. 
 
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 
colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los 
requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas. 
 
De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras 
respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales. 
 
5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio. 
6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme 
a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley. 
 
XI.- En la Ciudad de Melilla el servicio público de viajeros (taxis) se desarrolla no por personas jurídicas, 
sino por personas físicas que se encuentran dados de alta como empresarios autónomos, no tiene a 
condición de personas jurídicas, sino de personas físicas, pero además estas personas físicas deben 
cumplir las condiciones recogidas en las bases de subvenciones -Reglamento Regulador de las Ayudas 
Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla - , 
además son múltiples las alusiones que realiza la LGS en los que la expresión utilizada es “personas” sin 
discriminar si se tratan de personas jurídicas o físicas, por ejemplo en el art. 13.1. y 13.2 de la LGS, o se 
utiliza un término más amplio como cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado” en el art. 16. 5 de la referida Ley. Lo que nos hace cuestionarnos la exclusividad de la figura de la 
“persona jurídica”  como única entidad colaboradora contemplada en la norma, atendido a que solicitado 
con fecha 21 de febrero de 2022, informe al órgano competente -Oficina Técnica de Transportes Terrestres- 
se nos indica con fecha 22 de marzo de 2022 “que en los listados de los que dispone esta, las 60 licencias 
de autotaxi pertenecen a personas físicas. 
XII.- Por otro lado, en cuanto al instrumento por el que debe canalizarse la colaboración entre la 
Administración pública gestora de la subvención y la persona o entidad colaboradora, muestra una 
preferencia en la Ley sobre que el instrumento utilizado sea el convenio de colaboración, pero como paso 
previo es necesario convocar en régimen de concurrencia competitiva para la selección de aquellos 
profesional del transporte urbano de viajeros con vehículos ligeros que deseen participar como entidad 
colaboradora. 
XIII.- El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento nacional de los 
servicios urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros, en el que se recogía el régimen 
jurídico regulador de los citados servicios, recoge en su art. 2, la modalidad que nos ocupa como  Clase A) 
«Autotaxis».Vehículos que prestan servicios medidos por contador taxímetro, ordinariamente en suelo 
urbano o urbanizable definido en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, en el 
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